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VBNTA DE EJBMF2.S,HESí 
ái¿nlster)o de ia G obcm aciéii, plante bajl^ 

I^útuaro m elto ,9 ,5 i)

S U M A R I O

P arte  oñciaL

Presidencia del D irectorio ídiUtar.
Real decreto nom brarlo Consejero 

per nía) lente dei Consejo .de Estado 
a D. Manuel Duran de Caites, Ofi
cial mayor . de nichu Conseja, con^ 
destino a la Sección de Hacienda y 
Trabajo,—-Páginas 209 y 210,

Otro concediendo libertad condicio-- 
nal a los penados que se mencio
nan.— Página 210.

Otro idcin la Gran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso XIl a D. Lnís Cu
billo y Muro.— Página 210..

Ticod orden disponiendo se publiquen 
mn la Gagkta y  Boieline-sG)iicialü3 
de l«.s provincias las variantes que 
€Í Ministerio de la Guerra propone 
en la relación de arliculos o pro
ductos, y cuya relación se inserta, 
Púgincis 2Í0 y 21Í-.

fjtva concediendo el reingreso en el 
Cucppo de Por lev os de los M iniste
rios civiles a los señores que se rnsm 
donan, lot cuales se hallaban en 
situación 'de excederúes. ~  Pági- 
na 211,

Otra resolviendo insícincig del Presi
dente del Sindicato ''Foraerúo Agri- 
coUP\ de Polanco, en solicitud de 
que se amplíe el plazo de concesión 
de 50 hectáreas en el monte núm e
ro 249 dcl Catálogo de los enajena

bles, que tiene otorgadas el '"Coto 
Forestal, de PrevisíóiC\ creado por 
(dicho Sindicato.— Páginas 211 y  2Í2.

Otra disponiendo que las oposicío-nes 
restringidas a que se refiere el ar
tículo 4.® del Estatuto general del 
Magisterio, se rerífiquen  en Ma
drid.— Págmas 212 y  213.

DEPARTÁMEFrrOS MINISTERIALES

Hacienda* ‘
Real orden concediendo un mes de 

prórroga a la Ucen:Ha que, por cn- 
 ̂ fermo, víenie disfriiiando D. Joa

quín Fernández Cano.— Página 213.

Instrucción pública j  A rtes
Fical orden disponiendo que los Maes

tros y  Maestras en acLlvo servicio 
que figuraeir en escalafón de de
rechos limitados y disfrutan sv t l-  
dos de 2.500 y 2.000 pesetas, pueden 
Solicitar de la Dirección general de 
Prhnera enseñanza, por coníhicto 
de las Secciones administraliíhs de 
las provincias d^nde presten sus 
servicios, ser admitidos a la prác
tica de los ejercicdoH r^o '̂^^esoondíen" 
tes ante el Tríbunat precisamente 
de la 7nis77ia.— Págmas 21S a 215.

A diniiiistradón ce n tra l

Seccáón de Defensa do la Produc
ción.— Peticiones de auxilios - para 
las indusIrías que se. indican.—Pá
gina 215.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

- PRESIDENCIA DEL GOBIERxNO 

Co n sejo - de la E conomía Nacional.—

G racia y  Jü stícla.—Subsecre Larfa.—* 
Grandezas y Títulos.—Relación de 
instancias presgnlndas durante loa, 
meses de Julio, Agosto y  Septiem 
bre.— Página 2iG. *

Dirección general de los Registros y 
del Anunciando que se
halla pendiente de viscripción, por 
insuficiencia de datos, la defunción 
de Constantino Piñeiro, — Página 
216.

F o m en to .— ^Dirección generan de Agri
cultura y Montes.— Traslaácmdo al 
Subsecretario del Ministerio de Es^ 
fado la Real orden que se menciona. 
Página 216.

In d ic e  por orden de materias, de le
yes, proyectos de ley, Reales decre
tos, Piealcs ó r d e n e s ,  Ridamentos, 
circulares e insirucciones que se 
mestre d e l  año actual, 
han publicado durante el tercer trl-*.

Anexo  1 —  B olsa .—  Saibastas*—  Ad-  .
MINI 3TR.AGIÓN PROViN CIAL. — , ANLUN- t̂ 
GI03 OFICIALES. ' : ^

Anexo 2.® —  E dictos. — Guadhos
TADÍSTIG03.

A nexo  3.®—T r i b u n a l  S uprem o .— S a la ’ 
do lo Grimirial. — Fin-ai del plie^

(JO 6.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S, M. la R eina  Doña Yioto- 
r ia  Eugenia, S. A. R. el Pi’ íncipo de 
istu fias e Infantes y demás personas 

de la  Augusta Real Fainiüa, continúan 
FiOYedad en su imporlanto salud.

PRESIBFIOA PE BlECrrORIO 
MILiTál .

REALES DECRETOS

A p ro p u esta  del Jefe del G obier
no, P residen te  del D irectorio  Mili
ta r . V de acuerdo con éste,

Yengo en nom brar Consejero p e r
m anente del Consejo de E stado, co
mo com prendido en el a rtícu lo  o.* 
do la ley O rgánica de dicho Alto 
Cuerpo consultivo, do fecha 5 do 
Abril de 1904, a D. Ivianuel D u ráa  
de Coltes, Oficial m ayor de d icho 
Consejo, con destino a la  Sección d® 
nac ie iid a  y T rabajo , ea  ¡la vacant®



fjsülíedmi^nte Vi;&e^fide 4^
M atam ala, que en la actualidad  des
em peña con ca rác te r in te rino  don 
(lórl'os González Rothwoss^ Secrer- 
U?rio general del m ism o Cuerpo 
c^msultivo.

Dado en Palacio  a diez de O clu- 
bi'e de n7i.l nnyacientOiS yein iieuairo .

Presidente lpte;L*;.no dd Dircctoi-io Militar,
Antonio  Magaz y  P e r s .

■-LVX.CiVi-i Ui'iJL,.

!

Y istas las p ro p u estas  co rresp o n 
dien tes al segundo tr im e s tre  del co
rrien te  .año, ío rm u lad as por la s  Go.-. 
misiDiie^ proy inclales de lijeertad 
condicional n  íavo r de los Teelusos 
fUe,; sentenoiad-os p o r los Triñun.a- 
t e  del ñuerp ord inario , se lia llan  mx 
ííl eu a rto  período penitenciarle) y 
llevan ex tinguidas las tres  cu a rta s
|>.ar tes de -sus cond enan *

Vistos el iiiLoríne em itido pmr la 
Clomisidn A sesora  del M inisterio  de 
# r a c r a  y  d^ustieía, en  eum piim iento  
de lo d ispuesto  en e l-a r tíc u lo  4.o 
de la ley de 23 de Ju lio  do 1914 y 
30’S dem ás p recep tos de la p rop ia  
ley, y del R eglam ento p a ra  su e je 
cución- de 28 de O ctubre del m ism o 
añ o  y en co n so n an c ia  al Real de- 
ere to  de ,25 de Abril de 1921:

iln  a rm onía  ^con lo p ro p u esto , y 
conform ándom e con el p arecer del 
^ re e ld ^ n te  rdej D irectorio  M iM ar, y 
de acuerdo con éste,,

Vieng^p en poricedar lib e rtad  -con- 
d i e t e a l  a  Ins penados que, con  e x 
p resió n  de los Establccim iento.s. en 
que se .encuen tran , a cpn tjnuaeión  

m eneionan  :
R risiñn  G entral de G hincbíR a:' 

D ionisio  B arren a  Bancho, 'Manuel 
Blasco Aíagallán, Abundio Bolaños 
U rbina, José  B rosc tn  Gamps, U rba
no G plladu GueBta, l^íaroolino U ñar
los Diloy, Juan Uernández Ros, José 
D eníto  U errero  Vidal, M ario F ili
g ra n a  Bis sel o, A ntonio G arre  Alb.a- 
rrac ín , Jo sé  M aría Lujs líu r ia d o , 
A ndrés M artínez A Ibero la,, Isidoro  
M artínez ' G racia, F e rn an d o  M ora tó ' 
Valdoví, F ran c isco  Olivé Ventura,, 
Fom ás B allarés D om enecb, Carlos 
Payá Jo rd á , Jo sé  Pérez G.arril]Io, 
B enito  Rem iro G racia, M anuel R-o- 
dríguez Fe^niández, G abino Rorxián 
ISilva, Lucas Rom ero M ancebo, V i- 
jcente Sáncbez E sp ert, Pascual Bán- 
t?bez Peña, G regorio R olano A lcuhie- 
íí*re, A giistín  B ernardo  Tejed a G ar- 
iíía, F rancisco  T órn il 'Ganíue, Jo sé
■tlbeda Vili-alba y A ntonio Vaies Al-

'

P ris ió n  P rovincial de B u rg o s:

Fior-eneio A ibilla H ierro y V íctor 
Valle Sagredo.

P ris ió n  Gentral de B urgos: M ar
celino B ccerril Sancho, A ntonio D a
niel Bascos, M anuel Fernández T u - 

 ̂ fión, M aximino Gómez Vareta, Ju an  
González Alva-rez, Jo sé  de G racia 
Jim eno, Ju a n  de la s  H eras Alcalde, 

Ju lián 'M artínez Gómez, Manuel Mau
ra G igarrán, -Angel Monge L a to rre , 
Ju a n  M úgica BerásI.egui, F ranc isco  
O brador Billón, Carlos Otero M ar- 
quina, M an u el'S ag arra  C aslier, P e 
dro Tello P iedrafita  y Ja im e T araya  
ííe rv ás .

Prisión GontrsI de Granada: José 
Be ni tez O livares, M odesto Carpió 
-M e d i n a , J  o a q iT:ín G H Ji m e n o , D a n i el ■ 
R odríguez WUIis y A ieolás Vela Ale- 
ja ld re .

P ris ió n  C elular de M adrid: Ju an  
P a tr ic io  Carlos G nlebras y M artín 
M arroquín  V areta.

P ris ió n  C entral de Alujeree de ÁI-- 
calá de H enares; Paulxx A m or Guer- 
va Serrano , J u lia  B ach ille r B enito  y 

■ M anuela Cares Galyier.o.
E scuela  in d u s tr ia l de Jóvenes de 

.Alcalá de H enares; Ju an  G arro te  
F ap a te ro , E duardo Gómez Rojbal y 
Fulgencio  M ed ina ' Izquierdo.

P risión  C entral de C artagena : 
F ran c isco  C'hav^es C añam ero, R u- 

' perto  González A lbuerne, Carm elo 
González Caprí, Miguel María- P ei- 
dró, Ju lián  M orujo P asan , G erardo 
Ruiz C am piiias, V ictoriano -Seguer 
A rtigas, Jasé . Bola G arm ona ;y B a r 
tolom é Valls D om enecb.

Colonia P en iten c ia ria  del D ueso: 
J u a n  A brisqueta  Bagarduy.

R eform atorio  de .Adultas de ó c a -  
m  : Balusí’iano' B.áez .RGiteg^h

La ■ lib e rtad  eondlclonal que el 
pr.eseiTte Decrelo .co.ncede, ha de en- 
Jendersc  aplicañle a la p en a  p r in 
c ip a l que  actualm erxte ex tin g u e  r a 
d a  rec lu so  y no a  c u a lq u ie r  o tra  
pena  o responsab ilidad  a que se 
b a ile  sen tenc iado  y que p o s te r io r
m en te  deba cumpRr., au n q u e  lo b ay a  
sido impxresta p o r  la m ism a scn fen - 
ciá que aquélla., en consonancia  a 
lo est.aM eddo po r ei aiñícuto 29 del 
R eglam ento de 28- de- O ctubre de 
1914 y el :2.y del Real d ecre to  de $  de 
Febrero  de 1.915.

Dado en Palacio a diez de O ctubre 
J e  m il uoveeiento-s v e in ticu a tro .

ALFONBG

Ul Presidente interino m\ pirectorlo Militar,
Antgni o MaG AZ y P EK S.

En atención a los reievanio-3 serv i
cios presiados a la cultura nacional 
por D. Luis Gubirio y M'uro, a pro

puesta del Jefe, del Gobierno, PresN 
dente del Directorio Militar,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Aironso XII.

Dado en Palacio a diez de Octubrq 
de mil novecientos veimiciialro.

ALFONSO ;
m Pr.esklP2Vte iiitcriíio del píreeíoiio Militar,

Antonio Mngaz y imns  ̂ i j

REALES ORDENES.
Excmo. S r.: En virtud de lo pre

venido en cp artículo 2.° de la ley de 
14 de Febrero de 1J07, de Protección 
a la producción nacional, y •cof.nQ 
continuación de la lisia publicada 
por Real decreto de fecha 30 d¡e Sep- 
íiem bre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do disponer que se publiquen en Ja' 
G a c e ta  u e  . M a d r id  y Boletines ÚfG 
cicdes de las próvincias las variantes 
que el Ministerio de la Guerra propo
ne en la relación de artículos o pro-;
duelos prescrita por la ley aludida,
cuya rol ación de variantes, ’ que AiS 
Adluita, lux ingresado en esta P re s i- , 
d-encia en la fecha de iioy.

De Real orden lo digo a V. -E. para,_ 
au coiiociínicnto y efectos co n sig u te '-. 
■tos. Dios guarde a V. E. -íTíUcIio-s años.; 
Madrid, 2 de Octubre de UBI.

EL MARQUES DE MAGA^- ' ■

Beñcr Oficial mayor de estu Presí-!
dencia. . •

L isia  ^  qim se la
-Qí^ám .arutanifer.

• MJNÍBJERIO DE LA GUERRA I
A.partado III. — Máquinas motoras 

operadoras y  aparatos en general. ,
Hor.no ríe hierro, lubulares y de 

otro sistema para cnccion de pan en 
los estableeinu entes de Inleiuleneia.

Título IV,—Máscara para la protec
ción contra 'gases de gruerra y  l%bo-. 
ratorio.

Titulo XXII.-—Gresoil,  ̂ anbldrida-aí  ̂
s enloso,.

Aparatos para desinfec-ción por 
formol.

Idem p.sra la  preducción M  fas 
sulfuroso, sulfúrico. 

i Lejía doras desinfectadoras.
Centrífugas bidro-:.exirari.ora^. 
Cámaras de gases portáliíes.
Pul veri zaduras blanqueadoras. 
Estaciones móviles para la desin-; 

fección.

Estaciones y. aparatos de 
sin tiRos patentados y  ouyas 
no ae lexplqien m  España. 

.Matociclelas.
Gasolina.
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Exorno. S r .: a^eiinir :üQnii^
dones reglamenítaírías y oxástir va^ ; 
caEttos en sus ciases ícespaeii^as, 

iñ. M. s i  teY  i(q. B. g.:) iia ienido a ;: 
bien'cGaioedeí* .el reingreso en el Buec- 
po de PoiierQS de ilos MiaisitaciGs ici'* 
yiles :a los Porieeos iort-eTm, m  la  ̂
aotualádaíd en aluaei&n de exeedeidíes 
p o r : haber tenido que incorporai-se .a 
íilas, B. Joaquín ItedYígíue^ Eeradn- 
ée.z, B. Francisco Pons f  £ am , ú m  
Benigno Fem ántles Idpezrj B, lesirs 
Están Fernández, B i Buis te g e l Ló
pez C rutro /D . Bonorato Foiuá^ .Gre
gorio PfíLcío, B . Jesús Báiielioz Mi
guen-, D. Antoulio -Sánchez., 'do-a 
Juan Ra*oírez A.l¥arez, B u  13iego Mar

tín e z  !¿osc y D. luii-s de Lázar Bario- ;; 
louió, y a ios Porteros eu-arios, tam 
bién excedentes por las mismas rau-- 
sas que Jos anieriGrés, D. Angel Gosi- 
zález Gómez, D. Manuel £anz Millas., 
D. Eduardo Meriei López y D. L lau- 
dió Xeodoro Calvo y Pérez, prooeden- 
tes iodos edos del Cuerpo die Telé
grafos y que tienen reconocido o] de- 
rechp al reingreso por LealGs órde
nes de .27 do Agosto último y  3 del 
actual, los cuales áíiusarán • ai la op al 
Ministerio de la GoLfmnaoiáa. ron 
dostino a las dependencias do ■Telé
grafos, que determine el Jefe del De- 
pariamento, con urroglo ;e las conve
niencias del servieio.

Be Iloal orden lo digo n M /E . papa 
su conocimiento y efe.ctos. Dios g u ar
de a T. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1924.

EL MALQBES BE AIAGAZ 
Señor 'Buhsecretario  encargado del 

despacho del Alinisterip de la Go
bernación y Oficial m ayor de la .Je
fatura del Gcbierno.

Jlmo. ^ r , :  MistA la instaircia r i e 
la d a  por el P resid en te  del .Siudi- 
catp “Fom ento A gríco la”, de P o ta n -  
cp, en so lic itud  de que se am plíe el 
plazo dé boncesión de 50 hec tá reas 
en el m onte núm ero 249 del G atá- 
logo de los enajenables, que tjene 
otorgaclas'ei ''“Goto F o re s ta i de P re -  
yisión'^ creado p o r  díeho*Sindicato: 

P esu ítando  que por Real orden del 
M inisterio de Hacienda, fecha 3 de 
Diciem bre de 1321, se concedió al 
Sindieato A grícola de P o lauco el 
a rrendam iento  de *50 h ec tá reas  del 
monte expresado, al objeto de co n s
titu ir, m ediante su repoblación fo 
restal,, im  Goto social con ar-regln 
a los consejos del In s titu to  N aeio- 
nal -de P rev isión , cuyo arriendo  s e  
hizo por plazo (le tre in ta  y cinco 
años p ro rrogab ies previos ios j-usti- 
3cpntas aue  l a  A dm in istrac ién  e s 

tim e necesarios y, >en ítod© caso, con 
la conform idad  del A yuntam iento 
p ro p ie la rio ;

R esu ltando  que cum plidas por el 
Sindicato las conáicitm es esU ibleei- 
das en  la Real o réen  eitada,-^se le 
hmo e n tre g a  en  de Marzp de -132-2, 
y ^q u e  el P resid en lé  ée! m ism o se  
ha dirigido a l íL inisterio  de F om en
to exponiendo que el plazo de tre in 
ta  y  e inco  años e s  ins u fe  i ente p a ra  
el aprovecbam iento  de los lárboles 
p lan tados e  im posiM tita el .p o n e r 
especies de m ás seguro  rendimiento., 
pero cuyo desarro llo  no sea precoz,, 
y si b ien  d icho  p lazo  de a rr ie n d o  ea 
p ro rrogab le  por la  iVdn'iinistraciúrq 
el tem or de que  dicha pnórroga n o  
se concediese por cualqu ier nircuns- 
tanciq , .dMlcurta .el cum plim iento  de 
los fines sociales de la Instituc ió iq  
la cual lleva p lan tados 127.Gúó- em- 
ea lip tus, quedando te rre n o  p a ra  
otra;S especies q u e  no se hmi p la n 
tado por el tem or de qiie no se des
a r ro lle n  en ese tiem po, p o r cuya.3 
razo n es so lic ita  quc.se  m odifique la  
R e a 1 -O r d e n d e con c e s i ó n • e n ei s en - 
tiao  de conceder el u siiiru c to  con 
ica rác te r ' de perp.etuid„ad m ien tras  se 
ícumplcn los fines ‘del Coto Lo el al de 
■Previsión:

R esultando que se acom paña a la  
in s ta n c ia  certificación del acuerdo 
favorab le arloptado por el A yunta
m ien to  de Polanco en sesión del 
d ía  2 de Jun io  ú ltim o:

R esultando que oído el p a re c e r 
del' Ingeniero  Je fe  del B is tr ito  F o 
re s ta l  de E autandcr, se .mostró con
fo rm e con que se acceda a. lo so li- 
ícitadp, y que pasado el expediente 
la in form e de la  Becciun 3.'‘.del Gon- 

ósejo F o resta l, in fo rm ó  que e.staiido 
al comienzo del plazo del co n tra to  
pa rec ía  p re m a tu ra  la  solicitud de 
p ró rro g a :

GQnsider.ando que, si b ien  la Re.al 
o rden  de concesión  fué d ictada por 
oí AfjnisteriQ de Hacienda, c o rre s 
ponde aho ra  entende-C- en n s tc  a su n 
to  al de Fom ento, por 'Cuanto des
pués de haber sido o to rgada p a sa 
ro n  q cargo de éste ios m oTtcs ena- 
ijenablcs que an tes  dependían de 
aq u é l: - ,
' . Gonsidérando que el .monte de cuyo 
a rrendam ien to  se tra ta , propio dél 
A yuntam iento  de Poianco, está  in 
cluido en el Catálogo de io s  .en a je 
nables y que, declaradas en suspen - 
íso las leyes desam ortizadoras, ú  
p a r t i r  del D ecreto-ley  de 3 de Mayo 
de 49 i7 , que ordenó se devolvieran 
a los M unicipios los bienes en e s ta 
do de van ta  p a ra  su  uso y aprovCr- 
cham ien to  en ia  form a que d e te r

m in an  las leyeís, a s  dnéudabie ique i t  
:1a A dm im stración  jo to  te 
e o a  re lac ió n  a esbos prediiojs 
ipor ia  conservación  y  .-ordenatlqi; 
aproveobam áento d e  io s  misnaoB 
p o rq u e  no se  prive ni dism im iya , 
T eso ro  el ing reso  del id  por 103 
11 os aprovecham ientos forestnies^ 
m ien tra s  -no sean  enajenables, J 
scho m ás en v is ta  de ia s  atribucionie¿; ;■ 
que el a rticu lo  IbO del E s ta tu to  míu¿| 
n tc ipal concede a  ln<s AyuntamiíentoA, 1 
p a ra  d isponer de sus bienes de pro'j**u 
p io s : _ ;

.Considerando que el acuerdo favñ-*  ̂
rabie a la  soílicitud tomado .po^ tí.- 
Ayuntamiento de Polaiicq está dentr^á 
de sus facultades y en armonía co^i 
la obligación que el, mismo Estatutofl 
municipal, en eu artículo 2IR, apar»^ ‘ 
lado e),, Inap-one a  los .AyuntamientoK; 
para c.ooperar y colaborar en la  o i> ; 
ganiz.ación de seguros sociales, citan-.* 
.do muy especiaímente los Cotos so- ., 
eiaies de Previsión, .a favor de J 04 . 
cuáles pueden ceder en usufructo 
por tien p o  indefinido sus bienes p a - •; 
trim oniales: ó
. Cohsidierando que los altas .fm eij 
sociales del Coto fore.ataJ de PreviLj 
sión tiene por base ,1a concesión d tí | 
aprovacbamiento del suelo para c reá í ,i 
eo.n .carácter de .s^u rid ad  y p e rm a-í; 
nencia una riqueza forestal que anteíS! 
no existía en aquel predio, y que 0stQ: 
exige la garantía de que el usurructQ! , 
se tenga p o r  tiempo ilimitado o pot*; 
un plazo suficientemente largo p a r a ; 
infundir a los socios la conñanza de J 
que los ílnes sociales no habrán de ’ 
ser interrum pidos: ' •

Gonsiderando que es de suma coii- 
veniencia que el Gobierno; favorezca ! 
las iniciativas de los Cotos socialesj i 
de Previsión, no sólo para que pue
dan cum plir sin obstáculo su elevadáí 
misión, sino para facilitar de este!  ̂
modo la  fundación de nuevas, insti*^ 
ituciones de esta clasei 

Considerando qué la amptiaclóii 
del plazo y la seguridad de que ésta 
será prorrogado si el Coto social tía 
Polanco cumple bien sus altos fines , 
le dan garan tía  suficiente para , que 
pueda desenvolver sus iniciativas al 
propio tiompo que le estimulan a que 
así lo  hagn y a que contribuya de eiíte ■ 
mo-do a la obra fecunda de la repo
blación forestal, •

.S. M. el RFy (q. D. g.) se ha servi
do disponer que :se modifique la te r-t. 
cera condición de las establecidas c ii 
la Real orden del Ministerio de Ha«- 
cienda de, 3 de Diciembre de 1921 reai 
él Bontido de que el arriendo d.el te - 
irrena a que hace referencia $q eiM- 
tienda bocho pnr un plazo de cin-^ 
caieata años en vez de los irc in ta  #
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cinco que señala, y que será además 
jprorrogablé por otro de cincuenta si 
.al término diel mismo se pone bien 
'de manifiesto que el Goto forestal de 
Polanco ha cumplido bien sus altos 
ílmes y las condiciones de -la conce
sión y el Ayuntamiento está confor
me con la prórroga.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para  su eonocim"iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu^ 
clios íTios. Madrid, 6 de Octubre 
i e  1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

JBefior Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Fo- 
¡monto.

Timo. S r . : Elxceptuadas de las re -  
gUis generales establecidas p a ra  la 
am ortización  de personal], las asig - 
ilaciones re la tivas a E scalafón  ge- 
iieral del -Magisterio,, y de acuerdo 
io n  lo establecido en el a rtícu lo  4.® 

 ̂ io l  E sta tu to  Vigente y Reales órde
nes de 23 de Enero» y 8 de Agosto 
Bol corrien te  año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'a bien d isponer:

T.® Que las oposiciones re s tr in -  
l’idas a que se refiere el a rtícu lo  4.® 
ío l E sta lu lo  general del Magisterio^ 
nprobado por Real decreto de 13 
ile Mayo de 1923, se verifiquen en 
M adrid. Tocios los M ae/tros que 
{iiiieran p resen ta rse  a cüchas opo- 
si-ciones restrin g id as  rem itirán  sus 
in s tan c ias  a la ' D irección general 
de P rim era  enseñanza en el plazo 
de tre in ta  días, contados desde el 
si guien le a la publicación de esta  
convocatoria, en la Gaoeca de Ma-  
r>RiD, acompañada?' de una Memoria 
detallada de los trabajos que hr.yan 
realizado en sus Escuelas duran te  
los tres años ú ltim os y copias de 
los inform es de los Inspectoi'es con
signados d u ran te  dicho período en 
Jos lib ros de la E scuela, señalan
do a con tinuación  ia  ausencia dcl 
fríaesíro en la rni.snia y las causas 
que las hayan m otivado. E.slas co
p ia s  serán  visadas por los P re s i-  
dentos de las Ju n ta s  locales d e .P r i
mer a enseñarnza en los ' pueblos y 
p o r los inspectores jefes en las ca- 
p ita los de p rov incia ; tendrá  aJ fi
n a l u n a  nota concreta  y deta llada  
de las reform as que el 'M aestro  ju z 
gue indispensables a su E scuela  en 
él concepto njaterinl^ pedagógico y 
do colaboración social.

2.® Las Memorias e inform es a 
que so refiore el apartado  ‘an te rio r 
serán  exam inadas en el püazo de un 
m es po r los T ribunales que desí^r-

ne el Ministerio de Instrucción pú
blica y B ellas A rtes en la form a que 
se detalla  a continuación , los cu a 
les declararán , como consecuencia 
de dicho examen, qué M aestros se 
estim an aptos para  con tinuar los 
re s tan te s  ejercicios de la oposición 
y cuáles rio. Las M emorias de todos 
ellos serán expuestas al ju ic io  y 
censura públicos - d u ran te  un mes, 
p a ra  que puedan ser exam inadas 
por quienes deseen hacerlo^

3.® Se estim arán  como causas de 
exclusión:

a) La ausencia continuada o las 
ausencias periódicas que, sum adas,' 
den un curso com pleto de in a s is 
tencia del M aestro, a su Escuela, 
en los tres años.

b) L as fa ltas g ram atica les g ra 
ves. ,

c) La dem ostración evidente de 
igno ranc ia  inexcusable en la o rga
nización de 3a E scuela  y de la en
señanza. ' :

4.® Los T ribunales se c o n s titu i
rán  a los ctfico días sigu ien tes del 
térm ino de la convocatoria, expo
niendo las M em orias a medida que 
vayan siendo calificadas, dando co
mienzo a los restantes ejercicios a 
los ocho días sigi-vierites de h acer 
pública la  lis ta  de los admitidos, y 
con tinuando sin in terrupción  aJ- 
g^^na. ; . ,

5.® Los ejercicios serán  cu a tro : 
Dos escritos, iguales para  todos los 
opositoros, y dos prácticos, p a ra  ca 
da opositor. Los e scrito s co n sis ti
rán  en Ja redacción de dos p ro g ra 
m as p a ra  una enseñanza graduada 
de seiis grados do dos d.é las m ate
r ia s  que com ponen el plan de e s tu 
dios de P rim era  enseñanza: uno de 
Ciencias y otro de L etras, con a r re 
glo a la extensión que en el cues
tionario  fije ocho díajs antes tel 
T ribunal. Estos e jercicios serán  
leídos por 'los p ro p io s  c /o s ito re s , 
calificándose día por día por el T ri
bunal. Los ejefcicios p rác tico s  con
s is tirá n :

Prim ero. D irección de los e s tu 
dios de una E scu d a  un ita ria .

a.) Ju icio  crítico  p ráctico  de su 
organizacbri}. D uración, una  h o ra

b) Explicación, a los niños de 
una Escuela u n ita ria , de una lec
ción de un p ro g ram a elegido por el 
Trbnns;] a la suerte. D uración, una 
hora.

Segundo. D irección p rác tica  de 
los estud ios do una Escuela g ra 
duada.

a) Ju ic io  crítico de la o rg an i
zación que e.stó adoptada y correc

ción do sus deficiencias. Duración, 
una sesión do E scuela .

b) Explicación, an te los niños, 
de una  lección de C ioníias y  otra 
de Letras, sacadas a la suerte , en
tre las del prC'Xuo program a form a
do en el ejercicio escrito por -el opo
sitor. Sesión, m edia hora p a ra  cada 
lección.

Todos los ejercicios serán  elimi- 
n a to rio s en cada una de sus par
tes; delerm inará la elim inación la 
nota m edia de cinco pun tos por ca
da Juez dol T rib u n a l y las caliñ- 
caciones serán  de cero a 10 pun
tos. E s ta  calificación en los p rác ti
cos será pública  e inm ediata  a la 
ie rn u n ac ió n  do ac tu a r el opositor.

6.® E os T ribunales serán desig
nados, unos p a ra  opositores que fi
guren  en las ca tegorías segunda, 
te rce ra  y cu a rta  del escalafón  y as
piren  a sueldos de ocho, siete y 
fi.OOO pesetas y otros p a ra  los per
tenecientes a las cinco óiltirnas ca
tegorías que asp iren  a los do 3.500, 
cuatro  y 5.000 pesetas^ ún icos que- 
pueden alcanzar. Los Maestros de 
derechos ilim itados pueden actuar 
en esta» oposiciones, guardando el 
princip ió  establecido.

Las nropuestas com prenderán, 
po r orden r ig u ro so  de puntuación, 
estric tam en te  los M aestros o Maes
tra s  que sean precisos p a ra  cubrir 
las p lazas asignadas.

7.® Los T ribunales se rán  cua
tro : dos p a ra  M aestros y dos para 
M aestras y e s ta rá n  constitiiídoa do 
la siguiente fo rm a: P residen te , en 
unos y otros, un C atedrático  do 
U niversidad; V icepresidente, un Ca
ted rá tico  de In s titu to  de Segunda 
enseñanza ; Vocales, p a ra  Maestros, 
un P ro feso r de Escuela Normal; 
p a ra  M aestras, u n a  Profesora de 
Escuela Normal], un Inspector y una 
Inspec to ra , respectivam ente, dos 
M aestros y dos M aestras, respecti
vam ente; un  Sacerdote én cada uno 
de ellos. Los P residentes, Vicepre
sidentes y Vocales serán  designados 
por el S ubsecre tario  dril Ministerio 
de In stru cc ió n  pública  y Bellas Ar
tes. Los M aestros y M aestras debe
rán , cuando menos uno de ellos, ser 
D irector o D irecto ra  de Escuela 
g raduada y am bos de la primera 
categoría  del E scalafón  del Magis
terio.

El núm ero  de p lazas que serán 
ad jud icadas con arreglo  a las Rea
les órdenes de 28 de E nero  y 8 de 
Agosto últim o, se rán  las siguien
tes:

M aestros. —  P rim er Tribunali 
Nueve de la p rim era  c a te g o r ía ,  pB-
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solas 8.G00;, nueve de la segunda,
7.000 pesetas, y 19 de ia tercera,
6.000 pesetas.

Segundo . T ribunal o Diez y nueve 
de la eu a rtá  categoría, 5.000 pe
setas; .37 de la quinta, 4.000 pxese
tas, y 74 de la sexta, con 3.500 pe
setas.

P a ra  M aestras.—T anto  en, cd p ri
m er T ribuíial como cu cí segiindo,

■ el m ismo númiero . de plazas asig
nadas a los fie ■ M aestros,

9.  ̂ Los opositores que en .v irtud  
de haber sido declarados aptos , pa
ra  continuar la oposición, por haber 
aprobado la M emoria a que se re - 
óero (ú apartado  prim ero, abona
rán  antes de dar comí i erizo a los 
ejercicios, al Secretario  de] T rib u 
nal, la cantidad de 40 pesetas en

. concepto ' do derechos^ cuya d is tr i
bución s-e a ju sta rá - a to p recep tu a 
do en el Real .decreto de la  P re s i
dencia del D irectorio M ilitar.

10. Los opositores declarados 
apí'O.s p a ra ' p rac tica r los ejercicios, 
quedan, desde luego, auíorizaflos 
para  ausen tarse  de sus respectivos 
destinos- ocho días antes del co
mienzo del p rim er ejercicio, de jan
do la enseñanza atdndida a cargo

, de M aestro titular^ .por el propio  
interesado, . y viniendo obligado a 

. rain tegrarso  a su Escuela a los tres 
días sigu ien tes ai término^ de. las 
oposiciones o a la fecha de su eli
m inación. .

11. P o r el Subsecretario en car
gado éql despacho del M inisterio de 
Instrucción priblica se adoptarán  
las m edidas que estim e oportunas 
para  el m ejor cum plim iento de lo 
establecido en esta  Real orden.

;De Real orden lo digo a Y. I. pa^- 
fa^ su conocim iento y dem ás efec
tos.- Dios guarde a Y. I. m uchos 
íiños. Madrid, 9 de O ctubre de 1924.

EL MARQUDS DE MAGAZ
Señor S ubsecretario  encargado del

despacho del M inisterio de In s 
trucción pública y B ellas A rtes.

iEPMTSiil liSIffiiftES

H .4C IB .N

REAL ORDEN
Timo. S r.: Y isto el expediente p ro 

movido por D. Jo aq u ín  F ernández 
Cano, Jefe  de Negociado de te rce ra  
clase, G rabador segundo tipográñco  
en ese Cenbro . fabril .qu digno

cargo, en solicitud de am pliación de 
licencia por enfermo., .,

_>S. M. eJ IlsY .(,q. D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por Y. I., se 
ha, servido p ro rro g a rla  por un mes, 
de conform idad con lo d ispuesto  'en 
el caso segundo del artícu lo  33. del 
R eglam ento, du ran te  cuyo plazo sólo 
devengará el in teresado  haberes, a 
m itad de surcldo, los p rim eros qu in 
ce días, quedando sin éí los quince 
re s ta n te s .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  los debidos efectos, con '’d0volu- 
oiüii d-el expediente m encionado. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 9 do O ctubre de 1924.

JBÍ Sul;-»íKr;*curio f n.-f} del i'nüíííteriü,
CORRAL

Señor D irector de la F ábrica  N acio
nal de la Moneda y T im bre.

INSIRÜCCIOM PUBLICA ¥ BELLAS 
ARIES

REAL ORDEN
Determiimda por Real orden de 8 

de Agosto úlíiino de ía Presidencia 
del Directoría Militar la  inversión y 
aplicación do los Créditos coirsigná- 
dü'S en el presupuesto de este Depar
tamento que afectan al Magisterio na
cional/y  entre oíros el de 500.000 p e
setas, destinado al a&oenso al sueldo 
de 3.000 pesetas de los Maestros y 
Maastras dol segundo éseklafon ge
neral, m ediante oposiciones re strin 
gidas, y esiando exoeptuadóe tíe la 
amoidización. los ascensos y oposicio
nes al Magisterio, según Real orden 
de la misma Presidenicia, feoha 28 de 
Enero dch CGiTíente afro,

S. M. el Reí? (q. D. g.) ha te n id o  a 
bien d is p o n e r :

1.0 Que durante éi término de 
Quince días, a p artir del siguiente al 
de la publicaGíón de ?sta Real orden 
en la Gaceta de  Ma d e id , los Maestros 
y Maestras en activo servicio que 
figuran en el escalafón de á&r-Qchos 
limitados y disfrutan los sueldos do 
2.560 y 2.060 p63ela.s puedan solicitar 
d-9 la Dirección general de Prim era 
enseñanza, por cunduelo do las Sec
ciones advrünistrativas de las provin
cias dando presten sus seiYicios, ser 
admitidos a la práctica de loa ejer
cicios correspondientes anto el T r i
bunal precisarnente, de la misma. Por 
las referidas  ̂ Secciones adm inistrati
vas so certificará en el mismo docu
mento. el nún^ero y categoría con que 
ñguren los interesados en el escala

fón do, dorechcs limitados y aquellos 
que por ser ultas u omitidas no ílgu* 
ren en el último follet-o publicado^ 
•acompañarán hojas de servicios, to
talizadas con la fecha de esta Real 
orden y certificada asimi,S{mo por ía 
referida Sección.

2.'* Dichas Secciones adm inistrati
vas do Prim era cnsñanza form arán 
una relación nominal por -dupliccolo 
de Cada sexo de las instancias presen
tadas, clasificadas según las fechaa dft 
su entrarla, roinitiéndolas, dentro de 
los dos días .siguientes a la fecha dd 
term inar el plazca concedido en ,el 
apartado anlerjor, a la Dirección ge,- 
neral de Prim era enseñanza, la cual, 
previo examen y según proceda, ae - 
volverá aprobada una de dichas re 
laciones y las instancias correspan- 
dientes determinando los. 'a^spiran|Le3 
que deben sor admitidos, a fin da que 
sea insertada en el Boletín Oficaal de 
la provincia.

3.° Dentro de Ioíi ocho días . 
guíeiites a la publicación do los 
.pirantes adirnitidos, las Secciones ad^ 
m m istrativas rem itirán, a los P r p ^  
dentes de los Tribunales un ejem plar 
del referido Boletín, la relación aprOsi. 
bada, por la Dirección general y 
instancias oportunáis, viniendo obli
gados. a constituirse los T ribunales 
dentro de los cinco días siguientes al 
recibo da los expédienles y a dar co- 
rriienzo a los ejercicios a los otros" 
cinco siguientes a la constitución.

4.'" Los ejercicios a que deben se r  
sometidos los opo»iteres serán íjw í:,
1.0, a) Redacción de un tema do Pe
dagogía sacado a la suerte de eritr® ' 
varios formados por el Tribunal. 
Resolución de un problema arilmétá- 
co G geométrico, también designado la, 
la suerte de entre varios fprnmdois 
por el Tribunal. Para cada parte ^  
esto ejexíicio, que deberí! verificarao 
en el másmo día, se concederá a le^ 
opositores, cuando menos, una hor^.
2.0 Form ular ,en .el término de tre^ 
horas, cuando menos, y por escrito un 
estudio relativo a la organización de 
las Escuetas unitarias y graduadas^ 
en el que cada opositor determ inará 
las oboervacioncs, que haya deMlucido 
en su Escuela y lo^ procedim iento  
seguidos durante su profesión, así co--. 
mo medidas adoptadas a la educan 
ción física , y a las instituciones c ir-  
cunescolares, 3.® , Formación de un. 
programa graduado de una m ateria dO 
ciencias y otros .do letras, sacado a la 
suerte entre los que formen el grupo 
de enseñanzas de las Escuelas nacio
nales. Los tres ' ejercicios serán co- í 
muñes a todos ^.^oi^iíores, y elimi- -̂ 
nalor!os.
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, 5,® Los ejereitíe>S;j dentro de la es~ 
^'crupnlusidad prenisn y en bien de la 
f justic ia  y del acierto, serán juagados 
eon ei mayor celo, pero, sin denroras 
que redunden en pejjuieio de la cnse- 

/fianza y de los opositores^, e.n razón a 
, Ift in terrupción de sus servicios al 
Irente de sus destinos. Tanto las dos 
partes del piiinero eoino el segundo 
y tercer ejercicio, serán calificados por 
puntos, pudiendo con ced er  cadn áuez 
del Tribunal de ceno a diez puntos por 
parte y ejercicio, detenninandó la eli
minación la nota media de cinco pun
tos por c.ada Juez, 

d.**' üna  vez calificados por el T ri-  
^bunal, los ejercicios serán expuestos 
al juicio y censura piiblica, lo que se 
bará  constar por el oportuno anuncio 
determinando el íocaí, horas y días 
para ello, que rio podrán ser in terio
res a loa cinco siguientes a la califi
cación, excepción bocha de los rea li
zados por los que, hajDiendo sido eli
minados, soliciten del Presidente del 
.Tribunaí, en documento- suscrito- por 
ellos mismos, su reseiva.

7-.® Ultimados los ejercicios, los 
T ribunales form arán una reiaoión de 
cada sexo, po?’ orden de la suma to 
tal de puntos de los opositores que 
hubiesen obtenido las precisos para 
la  apro,ba.ción y que constará exacta- 
meante -del númerQ de Maestros y 
Maestras que se requiera para com
pletar la inversión del crédito consig- 
1 ^ 0  a cada Tribunal, remitiendo los 
oportunos expedientes a la Seccidn 
ad.mfnistrativá que, a su vez?, los- elo- 
yail'V a la Dirección general, conserv- 
VI íjtfo los ejereicias- y  las instaneias- 

los que hubiesen resultado elirni- 
a disposición dé i a misma. ííh 

algún Tribunal dejase de actuar 
aJguno de los Jueces, podran aumeñ- 
tarse las puntuaciones en la propur- 
eión que corresponda a los m-ism'-

8.® Siendo el crédito figurado en el 
presupuesto vigente, el de 5'OQ.Ofro pe- 
sedas, y el cálculo basado para fijar 
el número de ascensos el de LfiOO pe
setas por plaza (máxin.o que puede, 
precisarse,, en razón a d isfru tar el 
opositor cuando menos el sueldo, de
2..0,0Ú pc.sGlas,. el número -de placas que 
habrá de ot.orgai’̂ e para esta oposi
ción será, en prm cipio, el de 250 para 
Maestros y 25:0 para  Maestras; poro 
cnmo quiera que lo^ que. ganen el as- 
c íí:üvsó y ac tu al me n te di sf ru t en el s u oí
do de 2.,áQQ peceiae no con.sumirfin el 
OíUc.iilQ. antes dkUo, el rererido rúm e- 
ro de, plazas, se considerará ampliado 
hasta la aplicación total del crédito 
peíe.ridQ. A. este efecto, la. Dirección 
general de Prim era enseñanza, y pro- 
«)orcioualmenie al número de Maes

tros y Maestras de, derecltos limitados 
que existen en cada provincia, deter- 
m lnarú la. cantidad que debe señalornse 
a ‘cada Tribunal.

9.'" Aprobados los expedientes re 
mitidos. oor los respectivos T ribuna- 
l-es, se form ará por. la. Dirección gene
ra l una lista única para cada s,exo 
con los comprendidos en las reíaeíG- 
nos de los. Tribuna.l-es y con arreglQ 
a las siguientes p r e a c r e n c ia s i . ’'" Su
ma total de puntos. 2.  ̂ Mayor sueldo. 
S.'* Número preferente en el escalafón.

Dicha lista única contendrá, exacta
mente. el numero preciso de Maestros y 
Maestras para invertir el -referido cré
dito de* 500.000 pesetas, sin q u e 'e n  
ningún caso, ya que tiene su acopia
miento en cifras fijas del presupuesto 
vige.nte, pueda ser ampliado.

10. Los que nô  alcancen a ser in
cluidos en la lista única se entenderán 
como no <aprobactos-, cualquiera que 
sea la puntuación obtenida, y  no po
drán alegar, derecha alguno, ni por 
extensión, ni por cualquier término 
de pretendida equidad, ni para ascen
sos sucesivos, ni para, eíer.to íilguno 
relativo al esnálcifónj, ni para la pór-

; d Id a d e 1 i m il a c .i ó n d e . der e qh os.
ÍL  lu s  que resulten  as-celididos 

entrarán en el perc-iba .del sueldo de. 
S.eno pesetas,, a p artir do prim ero de 
Julia.- último., fecha, do- vige-nda de lo-s 
Presupucystns,, y figurarán m  el p r i
m er escalafón ge.peral (le pleno-a de. 
díurechas en la- últim a caiego-ria, por 
el mismo, orden que vengan figurando. 
o tengan derecha a fi.gurar en el se
gunda eae-alafójn:, cualqu-i-era que s-ea 
el Jugar q u e . oeup^e en dicha lista 
únie-a.

12. Los' prac-ed-cntes de ia.s o-pHO.si- 
Cíonos a ingreso en ed Magisterio na
cional, cuya lista única está pendien
te  de ser .elevada a definítiya y cuyo 
derecho debe ser salvado, debeián 
figurar en su día en el- e.sealarón par 
el mismo orden que* obtvon.gan en aquó-^ 
lia, s-egún las disposieio-nes vigenlíes, 
pero a la ea-beza de los< que oMniigan 
eí ascenso en virtud de esta convoca
toria, de tal suerte que el primio# 
candido vaya inmisdiafamonio detrás 
deí último figurado en Üa lista única; 
de ingreso poji-dienfe de- aprobación.'

Í3. Los que. resulten ascendidos en 
virtud do- esta convocaforia, si bien 
gozarán en lo. sucesivo de caa.ritos de
rechos QG.rrespQU(lcn a. los Maestros del 
prim or escalafón, on el cual figurarán, 
contm uarán ‘desempeñaado sus actua
les Escuelas coa arreglo a  las dlspo- 
sicióne.s vigentes., ya que la oposle-ión 
quQda reducida al referido ascenso a
3.000 pesetas, y a pasar a.-ia últim-a

categoría de, dicha prim er escalafón.
14. A fin de evitar los perjuiciO'S 

de una prolongada ause.acia de sus 
destinos, así corno para facilitar la 
concurre-ricia de ios Maestros opusito-. 
■res cou el menor esfuerzo económico, 
se constituirán los Tribunale.3 en cada 
capital -de provincia y dos en la de 
Canarias:, uno on Sania Cruz de Tene
rife  y otro en Las Palmas, que juzga
rán  conjuniamente a, los de ambos 
sexos, ya que lo perm ite la form a y 
condición de ios ej-ercicios,

Los T ribunales estarán tonslituída^ 
po/r el Director y Directora de las E.S-: 
cuelas. Normales d-e Maeslrg-s y Maes.-;. 
tras, donde las hubiere; por el Maes-. 
tro y Maestra de la c.apiLriP de mayor 
categoría y nuejor número en el pri-.

■ mer- escalaron; por el Inspector jefO' 
e Inspeetaia de Iq provincia y por el 
Sacerdote profesor de lleUgión' -del 
Insliluto ée segunda enseilanza. Ac-̂  
Limrá en todos ellos, eomn Presidente, 
el B ireetor o Di rector a, má.s antiguo, 
y como S-eeretario, el Vocal Maestro, 
siendo obligaiorios todos los' cargos.

En caso de -enfermedad justificada,, 
de estar en uso de Mconcia concedida 
con anterioridad o de ineapaeidad por 
estar sujeto a expediente gubernativa 
alguno o algunos de los que les corres
ponda form ar parte del Tribunal, se
rán  sustituidos por este orden, en con- 
cep to 'de  suplentes: Profesor o P ro
fesora de la Nornaal más antiguo, el 
Maestro o Maestra de la capital que les; 
preceda en ei escalafón y un Sacerdo
te, Fárro-eo de la capital, designada 
p,OF el Director del Instituto. En las 

; provincias donde no exista NorinaJ de 
Ma stros o Maestras substitu irán  al 
Director o 'D irectora el del In-si-iluto 
de segmnda enseñanza y la Maestra de 
la capital de mejor número en .e l es
calafón.

15. LaiS Secciones Admi-nisirativas 
da 'p rim era  enseñaaz,a procederán se
guidamente a la publicación ma el Bm- 
leim  Oficial de la  provinefa d,e los se
ñores que deban constituir en la capí- 
i al los opcaT unosT r i banales-, conce
diendo un térmiino de, diez días para 
las recuiscriones. y reoiitiendo a la Di-: 
rección general de Prim era enseñan-: 
za, juntam ente con éstas, un ejem plar 
del Boletín donde se hubiere publica
do aquél.

16. Los opositores deberán satis
facer, ai tiempo de .presentar sus ins
taneias e.n las Seecione-s adm inistra^ 
tivas y a nombre del Jefe de la m is - ' 
ma,  ̂ que expedirá el oportund reciba^ 
la cantidad' de 20 pesetas en concep
to de derechos. La cantidad recauda
da será entregada, coa los exoodfea-
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les .opcrlunc-s, a Jos respeelivos Pre
sidan les, los que la aplieania con 
¿rreglo a lo estafe loe id o ea el Peal 
doerelo de la Presícieseia del Dir.ee- 
torio Mililar.

17. Serán de aplicación da eFlas 
oposíGiones los preceptos de las dis- 
posieicnes ^ñgenles en iodo lo qne 
aíecta a la actuación del Tribnnal y 
ai desarrollo de los ejercicios en 
cuanto no se opongan a lo esíafele- 
cido en esta Real orden.

IR, Quedan autorizados de ante- 
inano para ausentarse de sus respec
tivos destinos Ires: 4 ías antes del co- 
máenzo- de los ej e-re ici os y dnrante ia 
práciicá . de los mismos los Maeslros 
y Maestras que deban tomar parte en 
las oposiciones, lo que Jusiidcarán 
por certificación expedida por el Se- 
eretano del Tribunal, viniendo .'Obli
gados a reintegrarse a sus cargos a' 
los ..tres días siguientes al de haber 
ejercí lado el úllirno o haber sido de
clarados eliminados en cualquiera de 
ellos, Durante dicho tiempo la ense
ñanza quedará debidamente . atendida 
por medio de un suplente a cargo del 
Maestro.

19. Los oposi lores que no se p re
senten a la práctica del prim er ejer
cicio, o sean eliminados por la Direc
ción general, tendirán derecho a la  
•devolución de la cantidad sa.tiarcefea 
por derechos, pero no así íos que re
sultaren declarados no aptos por los 
Tribunales.
, -20. Será motivo de, exclu-dán, sin 
lugar a recurso alguno, el estar su
jeto a expediente gubernativo o el es
tar cumpliendo alguna pena o cas
tigo en virtud de la resolución áel 
mismo a la fecha en que .term ine el 
plazo de esta convocatcria,

21. Por la .Dirección general de 
Prim era enseñanza se adoptarán las 
medidas que estime oporLunas para 
el más acertado cumplimiento de tas 
anteriores reglas, orLcrando del re -  
éonocido celo de ios Profesores que 
deban . coustituir los Tribunales la 
mas estricta justicia en favor do la 
enseñanza y de los proptos oposi l o
res, cuya calificación se les enco
mienda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y dnmás efecios. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
S de Octubre d;e 1924.

El Subsccrrfario (^oparirado deJ Ministerio.

LEANTZ ■ ' . ■

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de^ Prim era 
enseñanza,

O T i i T M »  m m
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SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PDODUGCIÓN.

Auxilios a las rndiistrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y 

Reglamento de 24 dé Mayo del m is
mo año.)

f4úrnsro: 23.
I.—Peticionario: D. Fernando T a- 

m.iO:S y Arsuaga, como Presidente de La 
“Compañía auxiliar de la industria del 
petróleo y de la explotación de los ya
cimientos de hidrocarburos, B. A.”, 
dcmiciiiado en San Sebastián.

II.—Industria : Explotación de los 
yaciniienios d.e hidrocarburos.

Jíi--~Au.xiriQs solicitados: .
1.° Exencidn de derechos reales y 

do timbre
2A Reducción del 50 por 100 de Io

dos los' impuesíos directos sobre la 
industria y sus utilidades.

3.'’ Exciición de derechos arance
larlos para la importación de los Es
tados Unidos 'de cinco equipos com- 
pletos de sonda.s “Buliván'”, tipo F. K.

Ad Reducción de íariías .de trans
porte de m aquinaria y materiales, y 
en su día, de los productos.

tdy ^que se hace publico p ara  qúo 
los que se ■eonsideren con derecho, a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulQñ, m  ei -ptazo de veinte dias 
hébiles, que fija ei art. 34 del raen- 
cionado Reglanrento, e.ontados a partir 
de la inserción del presente anuiDício 
en las pulblkaciones; oficíales, la pro
testa razonada que corresponda, p re
sentándola o dirigióndo'la por. correa 
certifícado al Presidente de la Sección 
diO Defensa de lá Produoefón del Con
sejo de la _Economía Naeronat, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena., núm ero i 2.

F>s copia del original remitido por 
dicha Sección a, esta Presidencia dei 
Gobierno para su publicación, según 
previene la R<̂ ñl orden cireular de 17 
de .Julio de 1.924 :(Gageta del día 48)/ 

Madrid, 9 de Octubre de 1924;—-E l 
Ofieisf mayor. Conde do Morirles de 
los Ríos. .

I.— Peticionario: “La Metalurgia del 
Cobre y dcl Cobalto”, Bociedad anóni
ma domiciliada en Madrid.

II.—In d u stria : Benerieio de mine
rales de cobre, cobalto y níquel.
^ III.—Auxilios solicilados: Exención 
de derechos, reales y de timbre .para 
los actos todos de. constitución y emi
sión de acciones y ampliación. Exen
ción al ñ0 por de todos los trib u 
tos directos sobre la intíiisirra y sus 
utilidades. Exención de derechos aran
celarios de imiportación para la ma
quinaria que sea necesaria p a ra ' el 
desnrroilo de la industria y quo.no se 
fabriqi7¿ en España. Derecho arance
lario •mínimo, invariable durante ocho 
años, para los óxidos y sales de co
balto y níquel que se importen d^l ex-» 
tranjero. Garantía de pedidos al Es

tado y d;ecIar^oióíi de utilidad p ú b li^  
para el estahleeímiento de ias i n s ^ ^ . 
laciones que sean n ecesam s .pai3  ^  
industria. \

Lo que bafoe público rpara qu% 
los que se consideren con deracho í| 
reclam ar contra In preinserta petlciéní 
formulen, ;en el plazo de veinte d ía í 
hábiles, que fíja el art, 34 del mieu-4 
cimiadq Reglamiento, contados a partiíl 
de la inserción del presente anuneiqí 
en las publicaciones oficiales, la pro-«í 
testa razonada que corresponda, p re-4 
sentándola o dirigiéndola por cor-redi 
certjfióádo al Presidente de la. Secciéflj 
dejD&fensa de la  .Producción dcl Gon< 
sejo de la Economía Nacional, que rla-s 
dica en esta Corte, ealle de la Magda-é 
lena, número 12.

Es copia del original rem itido poj* 
dicha Se.celón a  esda P residencia , diel 
Gobierno para su publicación,, -sogÚij’ 
previene la  Real orden circular de 17, 
de Julio de 1924 '(Gaceta del día 18)V 

-Madrid, 9 de Octubre de 1924.—-El 
Oñcial mayor, Conde de Morales^jd'i 
los Ríos. -

h ú m ero  EB.
I.—^Peticionario: Compañía Franep-^ 

Española de Petróleos, Sociedad 
nima domiciliada en San Sebastián,.

II .~ In c íu s íria : ■Explotaciones miaon 
ras en general, y muy especlalBiesit^ 
de concesiones petrolíferas.

III.—Auxilios solicitadOíS: Exenoiúií 
de derechos reales y de tim bre. Re^ 
ducción al 50 por 100 ..de todas los inan 
puestos directos sobre la industria  
sus útilidades por el plazo de ochql 
años. Exención de derach.os arancela-: 
rías para la inipIaBlación de maqui-í 
naria  especial nueva o patentada.

Lo que se hace público para quei' 
los que se consideren con (íerecho di 
reclamar contra la  preinserta peticióñ 
formulen, en el plazo de veinte días 
Hábiles, que fija el art. 34 del men-s 
cionado Reglamento., contadas a p a r tir  
de la inserción dei p resen te . anunció,' 
en las publicaciones oficiales,, la pro-* 
testa razionada que corresponda, pre-í 
sentándola o dirigiéndola por eorreó 
certificado al Presidente de la SeccIénÉ 
de Defensa de la Produeción del 
sejo de la Economía Nacional, que ra^  
dica en esta Gorle, calle de la M.agda-f 
lena, número 12.

Es copia del origúnaf rem itido poi* 
dicha Beeciáii a  esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, s,efúa 
previene la Real.orden circular de 47 
de Julio de 1:924 ÍGaoeta del día 18).

Madfid, 9 de Octubre de 1924.—:Sl 
Oñcial mayor, Gonde de Morales o® 
los Ríos.

DSPAEmMEMTGS MÍMSTERÍALES, 

& ñ& m ñ  V é u s r w m  f
SUBSEOSFSETABm

GRANDEZAS Y TITULOS -
Relación de instancias 'presentadas^ 

dm^ante los meses de Julio, Agosté^ 
y Septiembre. . •  ̂ -

I .  CREACIÓN i  - V

T ítu lo : Barón de Rialp. Inieresfá^ 
do: D. Claudio de llialD tí Navinéa, y
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-Ifarón de Rialp. D. Claudio de Rlalp 
f  Savinés, pedido por varias eníida- 

do Barcelona.

I I .  REHABILITACIÓN

!¿ítuIo: Conde de Canilleros. In te - 
rtsrsado: D. Miguel Mayoralgo y To- 

Cabrera.
Vizconde de Villarrobledo. D. Joa- 

^iaín García del Castillo y de León.

SUGKS10NE3

T ítu lo : Vizconde del Cerro de las 
Palmas. Interesado: D. Antonio T e r-  
üández de ííereclia y Gailáu de A yala..

Conde de Macuriges. D. José María 
Monlalvo y Oro vio.

Marqués de Villa Alcázar. D. Frari- 
í ’fSco González d^ la lliva y  V’diolla.

Marqués de Villdgarcía. Doña 11er- 
mita Santamera Cobián, para su hijo 

.losó Barrio Cobián.
Duque de Bailén con Grandeza y 

Barón *de Garondelet. D. ‘José María 
Gavero y Goicoerrotea, Marqués de 
Portugaíete.

Conde de la Hiva y Picajnoixón. 
Dona Mercedes Plana líeck.

Marqués de Sania Genoveva. Don 
Luis de Pineda y Pineda

Vizconde de Caslelruiz. Dona P ila r - 
Jabat y Gómez de la Serna.

Conde de Superunda con Grandeza. 
D. Ignacio de Gortázar y Manso de 
Velasen.

Conde de Roche. D. M ariana F ús- 
ier y Fontes.

Marqués de Esleva de las Delicias. 
Dona Juliana González Estéfani y 
López.

Marqués de Valdecilla. Autorización 
\\ iilu lar D. Ramón Pelayo y de la 
rorriente para designar sucesor.

Marqués de Avilé®. Cesión a D. P»a- 
fael González Carvajal, por su padre 
£). Marco Aurelio González do Carva
ja l,' Marqués de p inar del Río.

LIGEMCíAS DE IvLATRrMONIO

Solicitante: D. José García Tuñón 
y  Domínguez, Marqués do Regueras. 
Fu tu ro  comsorte: Doña María Tercia 
Bonell *y Gómez.

Doña María del Pilar Díaz y López 
Pelegrín, h ija  do los Marqueses de 
Embid. D. Manuel Albareda . y He
rrera.

Doña María del Carmen Dávíla, y 
Fernández, h ija  de los Condes, de Vi
lla faenio Bermeja. D. Garios Martell 
y Viniegra.

D. Enrique Pifieyro y Querali,-M ar
qués de Mesa de Asta. Doña María de 
¿a Paz Fabra y Montey, h ija  de los 
Marqueses de Masnou.

Doña María de la Paz Fabra y Mon- 
hija  .de los Marqueses de Mas- 
D. Enrique Piñeyro y Qneral, 

Marqués, de la Mesa de Asta.
,D. Enrique do Satrústegui y F e r- 

Bández. hijo  de los Barones do Sa- 
Irústegui. Doña Glolilde da Ahnscme- 
jki y  Delgado^

Doña Carmen de Jáudenes y V illa- 
longa, hija de los Condes de Zancni. 
D. Ignacio Viilalonga y Villalva.

D. Francisco de Borja Queipó de 
Llano y Alvarez de las Asturias Bo- 
horques. Vizconde de Valeria. Doña 
María de la Purificación Acuña y Gó
mez do la Torre. .

D. Emilio Sanz y TovaCi hijo de los 
Condes de Lizárraga. Doña María- 
Luisa Martínez Ruano.

Doña Pilar de Muguiro y de Be- 
ructe, Duquesa do Villafranca de los 
CabalIoroB,. Grande de España. Don 
Basilio Zaharoff.

INDULTOS MATRIMONIALES

Ninguno.

t ít u l o s  EXTRANJEROS

Ninguno.

ASUNTOS GENERALES

M ateria: D. Francisco Pizzolato
pide se estampe el sello Real y el dei 
Ministerio de Estado al pie de una 
copia que envía de ciertas noticias 
genealógicas. Procedencia: MinisLerio 
de Estado.

Títulos que dan derecho al ciado 
de Don. Ministerio de la Guerra.

Madrid, 1.° de Octubre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

O m E O Ü l O H  Q E U E H A L  D E  L O S  H E -
G S S T R 0 3  Y D E L  fá O T A R S A B O

En cumplimiento de lo acordado 
por este Centro (iirectivo en el expe
diente respectivo, se anuncia para co
nocimiento de las “Autoridades y per
sonas interesadas o que pudieran su
m inistrar noticias, que se halla pen
diente de inscripción, por insuficien
cia de datos, la defunción de Constan
tino Piñeiro, español, cite tre in ta  años 
de edad, fogonero engrasador del va
por inglés *'Virgil”, fallecido a f̂eordo 
de dicho buque el 27 de Noviembre 
de 1920, siendo sepultado en el m ar 
el mismo día.

Las noticias que pudieran sum inis
trarse  referentes a dicho individuo se 
comunicarán a este Centro o a las Aü- 
ioridades locales, que deberán trans
m itirlas con su ihñ)rrr!e a e.,sta Direc
ción general en ol más breve plazo 
posible.

Madrid, 2 de Octubre de 1924.— 
Jefe superior, S. Carrasco Sánchez.

F O ^  E P i T O

D m E C C lO W I Q m B m L  D E  A G R L  
C U L T U R A  Y

El Excmp. Sr. Subsecretario de este 
MinisLerio dirige al Excmo. Sr, Sub-.

secretarlo del Miiiictcro do Estado la 
Real orden siguiente:

“Excmo. Sr.: Vista la Rea] orden 
de V. E., fecha 28 de Agosto último, 
transm itiendo a este Ministerio la in
vitación de la Legación de Méjico en 
esta Corte para que se envío un re
presentante al Congreso de Zootecnia 
y Salubridad pecuaria, que tendrá lu
gar en la ciudad de Méjico en la pri-- 
m era quincena de Nüvieinbre pró
ximo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la aprobación del Direciorlo Mi
litar, fecha do hoy, ha Icnido a bien 
disponer que el Inspector pTOvlncial ’ 
de Higiene y Sanidad pecuaria de Ma
drid, I). Fébx A.^Gordón Ordax, Jefe 
de Negociado de prim era clase, con
8.000 pesetas de sueldo, óslenle la re- 
pTesentación do España en el ciiado 
Congreso; y hallándose comprendido 
dicho funcionario en la tercera cate
goría que indica el artículo r).*̂ dol Re
glamento de 18 de Junio pasado (G a 
c e t a  del 19), . se expedirá a su favor 
la cantidad sigu ierlc : .

Pesetas.

Por viático de .ásenla días,
a 80 pesetas......................  4.800,00

Por kilómetros a recorrer 
de Madrid a Coruña y 
regreso (1.00-2) , según ^
ta rifa  a 0,15 el km   24.9,3'5

Por kilómetros a recorrer 
desde VeiTicruz a Méjico 
y. regreso (946). a 0,40, ki<
lómelro .....................  .......  378,

Im porte dei paíKije desde 
Coruña {¡.'Veracruz y re 
greso, con arreglo a la 
ta rifa  de la Compañía
T rasatlántica ..................... 4.00-0,00

Im porte del cam.bio en oro,
según cotización oficial.. 2.102,00

T otal................. 11.529,70

Once mil quiRicnias veintinueve 
pesetas setenta céntimos, cuya canti
dad se librará a justificar a favor de 
D. Félix A. Gordón Ordax, con cargo 
al capítulo 1.% artículo 4.«, concepto 
prim ero, “Servicios evspeciales” de! 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de la Legación 
de Méjico en esta Corte, Dios guarde 
a V. É. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1924.—El Subsecreta
rio, Pedro Vives y Vjch.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y . demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1924,—El Di-í 
rector general, José Vicente Arché. 
Señor Ordenador de pagos por obli-? 

gaciones del Minisierlo de Fomento*

Sucesores de Rivad.oneyra (S. A.), 
Paseo de San Vicoale, 20.


